
 

 

 
Inserta 
por la J
 
PUNTO
Junta M
de Ent
Accion
Similar
 
RESOL
Superin
cual ele
Autoriza
Adquisic
por Otra
 

CONSID
de la R
otros, q
de acci
naturale
dictame
esta Ju
trámites
reasegu
refiere e
reglame
establec
estima c

Con fun
Política 
Ley Org
la Activ

Reglamento 
Reasegurado
de una Reas
 

en el Punt
unta Mone

O SEXTO: 
Monetaria
tidades A
es de una

r Naturalez

LUCIÓN J
ntendente d
eva a con
ación de F
ción de A
a de Simila

DERANDO
República d
que la fusió
ones de 

eza, serán
en de la Su
unta; CON
s y proc
uradoras in
el artículo 
ento propu
cido en la
convenien

ndamento 
de la Rep

gánica del 
vidad Ase

para la Auto
oras y la Adq

seguradora po

RE

to Sexto de
etaria el 8 

Superint
 el proyec

Asegurado
a Entidad 
za. 

JM-88-201
de Bancos
nsideración
Fusión de 
cciones de
ar Naturale

O: Que el 
de Guatem
ón de enti
una entida
n autoriza
uperintend
NSIDERAN
cedimiento
nteresadas
12 de la m

uesto por la
a mencion
te su emis

en lo dis
pública de 
Banco de 
guradora, 

orización de F
quisición de A
or Otra de Sim

JUNTA 
ESOLUC

el Acta 36
de septiem

tendencia
cto de Re
oras y d
Asegurad

10. Cono
s, del veint
n de esta
 Entidade

e una Ent
eza.  

LA JUNT

artículo 12
mala, Ley 
idades ase
ad asegur
adas o d
dencia de B
NDO: Qu
os que d
s para obt

mencionad
a Superint
ada Ley d

sión, 

PO

puesto en
Guatemal
Guatema
ambos d

Fusión de Ent
Acciones de u
ilar Naturaleza

MONET
CIÓN JM

-2010, cor
mbre de 20

 de Banc
eglamento
e Reaseg
dora o de

ocido el 
ticinco de a
 Junta el 
es Asegur
tidad Aseg

TA MONET
 

2 del Decr
de la Act

eguradora
radora o r
enegadas
Bancos, pr

ue es nec
deben cu
tener, en c
a ley; CON
tendencia 
de la Activ

 
OR TANTO

 
n los artícu
a, 26, incis
la, y 12 de

decretos d

tidades Aseg
una Entidad A
a  

TARIA  
-88-2010

rrespondie
010. 

cos eleva
o para la 
guradoras
e una Rea

oficio n
agosto de 
proyecto 

radoras y 
guradora o

TARIA: 

reto Núme
tividad Ase
as, reasegu
reasegura
 por la 
recepto qu
cesario es
umplir las
cada caso,
NSIDERA
de Banco
vidad Ase

O: 

ulos 132 y
so l), del D
el Decreto 
del Congre

guradoras y d
Aseguradora 

0 

ente a la se

 a consid
Autorizac

s y la A
segurado

úmero 3
dos mil di
de Regla
de Rease

o de una 

ero 25-201
eguradora
uradoras y

adora por 
Junta Mo
ue será reg
stablecer 
s asegur
, la autoriz
NDO: Que
s, se adec

eguradora,

y 133 de 
Decreto Nú
Número 2
eso de la

de 
o JM-88

  

esión cele

deración 
ción de Fu

Adquisició
ora por Ot

3970-2010,
iez, media
amento pa
eguradoras
Reasegura

0 del Con
 dispone, 
y la adquis
otra de s

onetaria, p
glamentad
los requ

radoras y
zación a q
e el proyec
cúa al prop
 por lo qu

la Constit
úmero 16-
25-2010, L
a Repúblic

 
8-2010 

 

brada 

de la 
usión 

ón de 
tra de 

, del 
ante el 
ara la 
s y la 
adora 

greso 
entre 

sición 
similar 
previo 
do por 
isitos, 
y las 
ue se 
cto de 
pósito 
ue se 

tución 
2002, 

Ley de 
ca de 



 

 
Guatem
Superin

I. Em
Au
Re
As

 
II. Au

res
día

 
 

 

Reglamento 
Reasegurado
de una Reas
 

mala, así 
ntendente d

mitir, confo
utorización
easegurad
segurador

torizar a 
solución en
a de su pu

para la Auto
oras y la Adq

seguradora po

como tom
de Bancos

orme anex
n de 

doras y 
ra o de un

la Secret
n el diario 
blicación. 

Arman

Pub
 

orización de F
quisición de A
or Otra de Sim

mando en
s, del veint

RE

xo a la pr
Fusión 
la Adqu
a Reaseg

taría de e
oficial y en

ndo Felipe
S

Junt

blicada en

Fusión de Ent
Acciones de u
ilar Naturaleza

n cuenta 
ticinco de a

 
ESUELVE:

 
resente re
de Ent

uisición d
uradora p

esta Junta
n otro perió

e García Sa
Secretario
ta Monetar

n el Diario

tidades Aseg
una Entidad A
a  

el oficio 
agosto de 

: 

esolución, 
idades 
de Accio
por Otra d

a para qu
ódico, la c

alas Alvar

ria 

o de Centr

guradoras y d
Aseguradora 

número 
dos mil di

el Reglam
Asegurad

ones de 
de Similar 

ue publiqu
cual entrará

rado 

ro América

de 
o JM-88

  

3970-2010
ez,  

mento pa
doras y 

una En
Naturalez

ue la pre
á en vigen

a el 20/09/

 
8-2010 

 

0 del 

ara la 
de 

ntidad 
za. 

esente 
ncia el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9/2010 



 

 

REG
AS

 
Artículo
trámites
o de re
naturale

 D

Artículo
la Supe
 
a) Da

ent
 
b) De
 
c) En

soc
pri

 
d) Lug
 
e) Ex
 
f) Fu
 
g) Pe
 

Reglamento 
Reasegurado
de una Reas
 

AN

GLAMENT
EGURADO

ACCIO
REASE

o 1. Obje
s y proced
easeguro y
eza. 

DE LA FU

o 2. Solici
erintendenc

atos de id
tidades so

enominació

 el caso 
cial y nom
ncipales fu

gar para re

xposición d

ndamento

etición en té

para la Auto
oras y la Adq

seguradora po

NEXO A

TO PARA 
ORAS Y D
NES DE U
GURADO

eto. Este r
imientos p

y la adquis

SIÓN DE 

itud. La so
cia de Ban

dentificació
olicitantes; 

ón social y

que de la
mbre com
uncionario

ecibir notif

de motivos 

o de derech

érminos pr

orización de F
quisición de A
or Otra de Sim

A LA RES

LA AUTO
DE REASE
UNA ENTI
RA POR O

CA
DISPOSIC

reglamento
para la aut
sición de 

CA
ASEGURA

olicitud de 
ncos y deb

ón person

y nombre c

a fusión se
mercial de 

s, número

ficaciones;

que justifi

ho en que 

recisos; 

Fusión de Ent
Acciones de u
ilar Naturaleza

 
SOLUCI

 
ORIZACIÓN
EGURADO
DAD ASE
OTRA DE 

 
 

APÍTULO I
CIÓN GEN

o tiene po
torización 
acciones 

 
 

APÍTULO I
ADORAS 

 
autorizaci
erá conten

nal de lo

comercial d

e origine 
la misma

s telefónic

 

iquen la fu

se basa la

tidades Aseg
una Entidad A
a  

IÓN JM-

N DE FUS
ORAS Y LA
EGURADO

SIMILAR 

I  
NERAL 

or objeto e
de fusión 
de las mi

II 
Y DE REA

ión para un
ner la infor

os represe

de las entid

una nuev
a, indican

cos, fax y d

usión; 

a solicitud;

guradoras y d
Aseguradora 

-88-2010

SIÓN DE E
A ADQUIS

ORA O DE 
NATURA

establecer
de entidad
smas por 

ASEGURA

na fusión s
rmación si

entantes l

dades soli

a entidad,
ndo los no
dirección e

; 

de 
o JM-88

  

0  

ENTIDADE
SICIÓN DE
UNA  

ALEZA  

r los requ
des de se
otra de s

ADORAS

se present
guiente: 

legales d

citantes; 

, denomin
ombres d

electrónica

 
8-2010 

 

ES 
E 

isitos, 
guros 

similar 

tará a 

e las 

nación 
e los 

a; 



 

 
h) Lug
 
i) Fir
 
j) Lis
 
La solic
deberán
 
Artículo
acompa
 
a) Ce

ge
las
órg
de 
exp
pro
con

 
b) En

y, 
de 
con
los
abs
el c

 
c) Es

val
inv
sol

  
d) Es

inv
sol

 
e) Co

rea
com

Reglamento 
Reasegurado
de una Reas
 

gar y fecha

rmas de los

stado de lo

citud y do
n entregars

o 3. Docu
añarse la d

ertificacione
nerales de

s reasegu
ganos para

acta de l
presa y g
omover la
ndicionada

 el caso d
para el ca
escritura 

ntener, ad
s bienes, 
sorbidas, 
caso; 

tados fina
luación d

versiones, 
licitud; 

 
tados fina

versiones 
licita, con 

onfirmación
aseguro d
mpromiso 

para la Auto
oras y la Adq

seguradora po

a de la sol

s solicitant

os docume

cumentos 
se en origi

umentació
documenta

es de los
e accionist
radoras in
a llevar a c
a Asamble
general al
a fusión e
a a la apro

de fusión p
so de fusi
social de

demás de 
derechos 

los asume

ncieros de
e reserva
referidos 

ancieros y
y del ma
base en lo

n escrita d
e las enti
de otros 

orización de F
quisición de A
or Otra de Sim

licitud; 

tes; y, 

ntos adjun

que se p
inal y fotoc

ón. A la so
ación siguie

s puntos 
tas o del ó
nteresadas
cabo la fus
ea Genera
l Consejo
e iniciar e
obación po

por absorc
ón en la q

e la misma
los aspect

y obliga
e la nueva

e cada una
as y del 

al fin de

 estados 
rgen de s

os estados

e los rease
idades qu
reasegura

Fusión de Ent
Acciones de u
ilar Naturaleza

ntos a la so

presenten 
copia simp

olicitud de 
ente: 

de acta 
órgano com
s, en don
sión; o bie
al de Accio
 de Adm
el trámite 
sterior de 

ción, el pro
que se orig
a. En amb
tos previst
ciones de
 entidad o

a de las e
margen 

el mes inm

de valuac
solvencia 
 indicados

eguradore
ue vayan 
adores oto

tidades Aseg
una Entidad A
a  

olicitud. 

a la Supe
ple. 

autorizaci

de cada 
mpetente d
nde conste
en, las cert
onistas en

ministración
para la 

dicha Asa

oyecto de e
gine una n
bos casos
tos en las 
e la o la
o la entida

ntidades, 
de solve

mediato a

ción de re
 resultant

s en la liter

es de conti
a fusionar

orgando la

guradoras y d
Aseguradora 

erintenden

ión para la

una de 
de las ase
e la decis
tificacione
n donde fa
n de cada

autorizac
amblea; 

escritura c
ueva entid

s, dicho p
leyes de 

s entidad
ad absorbe

así como 
encia e 
nterior a 

eservas e 
tes de la 
ral c); 

nuar con l
rse o, en 

a cobertura

de 
o JM-88

  

ncia de Ba

a fusión de

las asam
eguradoras
sión de d
s de los p
aculte en f
a entidad 
ción respe

correspond
dad, el pro
royecto de
la materia
es disuelt

ente, segú

sus estad
integració
la fecha 

integració
fusión qu

os contrat
su defec

a de rease

 
8-2010 

 

ancos 

eberá 

mbleas 
s o de 
dichos 
puntos 
forma 

para 
ectiva, 

diente 
oyecto 
eberá 

a, que 
tas o 
n sea 

os de 
n de 
de la 

ón de 
ue se 

tos de 
cto, el 
eguro 



 

 
cor
con

 
f) Re
 
Artículo
docume
está inc
complem
anterior
interesa
(30) día
solicitud
 
Transcu
requerim
En caso
de la inf
 
Artículo
plazo m
a satisf
Junta M
de  las 
los resp
entidade
opinión 
financie
 
La Junt
siguient
fusión, 
continúe
 
Artículo
fusión 
Moneta
lo estab
 
Artículo
se otorg
Comerc

Reglamento 
Reasegurado
de una Reas
 

rrespondie
ntractuales

esumen de

o 4. Pres
entación e
completa o
mentaria q
res, la S
ados, quien
as, contado
d razonada

urrido el 
miento, la 
o de persis
formación 

o 5. Dicta
máximo de 
facción la 

Monetaria e
reservas t
paldan, re
es a fusio

de la S
era. 

a Monetar
te al de l
y devolve
e con el trá

o 6. Insc
por los ó
ria, las ase

blecido en 

o 7. Otorg
gará obse
cio de Gua

para la Auto
oras y la Adq

seguradora po

ente, en 
s de ese re

e los objetiv

sentación 
e informac
o contiene
que se co

Superintend
nes deber
o a partir d
a, podrá se

plazo in
Superinte
stir interés
correspon

amen y pl
treinta (30
documen

el dictame
técnicas y 
sultante d
narse, así
Superinten

ria, dentro 
a fecha d

erá el exp
ámite corre

ripción y
órganos co
eguradora
el artículo 

gamiento 
ervando lo 
atemala. 

orización de F
quisición de A
or Otra de Sim

cuyo ca
easeguro, 

vos de la f

de infor
ión recibid
e errores, 
nsidere de
dencia de
rán atende
del día sigu
er prorroga

dicado s
ndencia de

s podrá rea
ndiente. 

lazos. La 
0) días, co
ntación e 
en corresp

del marge
de la cons
í como de
ndencia d

del plazo 
de recepci
pediente a
espondien

y publicac
ompetente

as o las rea
259 del C

de escrit
que al re

Fusión de Ent
Acciones de u
ilar Naturaleza

aso debe
cuando co

fusión. 

rmación. 
da se esta
o que fue

e utilidad e
e Bancos
er el reque
uiente al d
ado por un

in habers
e Bancos 
activarse la

Superinte
ontado a p
informació
ondiente, 
en de solv
solidación 
 los ajuste

de Bancos

de quince
ión del di
a la Supe
nte. 

ción del a
es y obte
asegurado

Código de C

tura públi
especto ind

tidades Aseg
una Entidad A
a  

erán espe
orrespond

Si de la 
ablece qu
era neces
en relació

s lo indic
erimiento d
de la fecha
na sola vez

se atendi
archivará 
a solicitud

endencia d
partir del d
ón, elevará
el que de

vencia, así
de los es

es contabl
s pudiera

e (15) días
ctamen, a
rintendenc

acuerdo 
enida la a
oras intere
Comercio 

ca. La es
dica el art

guradoras y d
Aseguradora 

ecificar la
a; y,  

revisión d
e alguna 

sario reque
n con los 
cará por 
dentro del 
a de notific
z, hasta po

ido de c
el expedie
, sujeto a 

de Bancos
ía siguient
á a consi
berá inclu
í como de 
stados fina
es e infra

an afecta

s, contado
autorizará 
cia de Ba

de fusión
autorizació
esadas deb
de Guatem

critura púb
tículo 260 

de 
o JM-88

  

as condic

de la soli
de las mi

erir inform
artículos 
escrito a

plazo de t
cación, el q
or igual pla

conformida
ente respe
la actualiz

s, dentro d
te al que r
ideración 
ir la evalu
los activo

ancieros d
cciones qu
r su situ

 a partir d
o denega

ancos para

n. Aproba
ón de la 
ben cumpl
mala. 

blica respe
 del Códig

 
8-2010 

 

ciones 

icitud, 
ismas 

mación 
2 y 3 
a los 
treinta 
que, a 
azo. 

ad el 
ectivo. 
zación 

de un 
reciba 
de la 

uación 
s que 

de las 
ue en 

uación 

el día 
ará la 
a que 

ada la 
Junta 
ir con 

ectiva 
go de 



 

 
 
Artículo
reasegu
Bancos
inscripc
 
a) Un

que
 
b) Co

nue
 
c) Co

de
 
d) Co

rea
 
Asimism
present
cancela
reasegu
 
Artículo
identific
se cons
Mercan
 

 A

 
Artículo
podrán 
condicio
 
Artículo
present
siguient
 
a) Da

sol

Reglamento 
Reasegurado
de una Reas
 

o 8. Ob
uradora o l
, dentro 

ción definit

n ejemplar 
e se refier

onstancia e
eva entida

opia de lo
rivados de

onfirmación
aseguro co

mo, dentro
ar la certi

ación de la
uradoras d

o 9. Uso 
carse con 
stituirá, ha
til.  

ADQUISICI
REASE

o 10. Adq
adquirir 

ones gene

o 11. Sol
ará a la S
te: 

atos de id
licitante; 

para la Auto
oras y la Adq

seguradora po

ligación 
la entidad 
del plazo 
iva, lo sigu

de los dia
re el artícu

emitida po
ad y/o de la

os registro
e la fusión;

n escrita d
orrespondi

o del plaz
ificación e
a inscripció
disueltas. 

del nom
el nombre
sta que se

IÓN DE AC
GURADO

quisición d
acciones 
rales a qu

icitud. La
Superinten

dentificació

orización de F
quisición de A
or Otra de Sim

de infor
absorbent
de diez

uiente: 

arios donde
lo 259 del 

r el Regist
a escritura

os contab
 y, 

e los rease
ente. 

zo de die
emitida po
ón del reg

bre. Las 
e de la nue
e haya ob

CA
CCIONES
RA POR O

de accion
de otra a
e se refier

a solicitud 
ndencia de

ón person

Fusión de Ent
Acciones de u
ilar Naturaleza

rmar. La 
te deberá 
(10) días

e se incluy
Código de

tro Mercan
a correspon

bles de c

eguradore

ez (10) dí
r el Regis
gistro de l

entidades 
eva asegu
tenido la i

APÍTULO II
S DE UNA 
OTRA DE 

nes. Las a
asegurado
re el prese

de autor
e Bancos 

nal del re

tidades Aseg
una Entidad A
a  

nueva 
presentar 
s después

ya cada un
e Comerci

ntil, de la i
ndiente; 

cierre e in

es que han

ías despu
stro Merca
a o las e

en proce
uradora o 
inscripción

II 
ASEGURA
SIMILAR 

asegurador
ora u otra
ente reglam

rización pa
y deberá

epresentan

guradoras y d
Aseguradora 

entidad a
a la Supe
s de hab

na de las 
o de Guat

nscripción

ncorporaci

n otorgado 

ués de ob
antil, en d
ntidades a

eso de fus
de la reas

n definitiva

ADORA O
NATURA

ras o las r
a reasegu
mento. 

ara adqui
 contener 

nte legal 

de 
o JM-88

  

asegurado
erintendenc
ber obteni

publicacio
emala; 

n definitiva 

ión o ape

la cobertu

btenida, de
onde cons
asegurado

sión no po
seguradora
a en el Re

O DE UNA
ALEZA 

reasegura
uradora, e

rir accione
r la inform

de la en

 
8-2010 

 

ora o 
cia de 
do la 

nes a 

de la 

ertura 

ura de 

eberá 
ste la 

oras o 

odrán 
a que 

egistro 

A  

doras 
en las 

es se 
mación 

ntidad 



 

 
 
b) De
 
c) En

em
de 

 
d) De

no
 
e) Mo
 
f) Fir
 
g) Lis
 
Artículo
accione
 
a) Ce

de 
 
b) De

rea
rela

 
c) En

ade
sig

 
1. 

 
2. 

 
d) De

em
sid
de 

Reglamento 
Reasegurado
de una Reas
 

enominació

 los casos
misora, nom

las accion

etalle de la
minal y va

onto total d

rma del so

stado de lo

o 12. Doc
es deberá a

ertificación 
la reaseg

eclaración 
asegurado
acionados

 el caso 
emás de l

guiente: 

Estados
anterior
situació
del mes

Fotocop
de las a

eclaración 
misora, en 
do o no pro

dinero u o

para la Auto
oras y la Adq

seguradora po

ón de la en

s en que la
mbre o raz
nes; 

a inversión 
alor de neg

de la adqu

licitante; y

os docume

cumentac
acompaña

del punto
uradora, e

firmada p
ora solicita
s con la inv

de accion
o indicado

s financier
r y la doc
n financie

s anterior a

pia legaliza
acciones y 

jurada, en
donde ha

ocesada ju
otros activo

orización de F
quisición de A
or Otra de Sim

ntidad emis

as accione
zón social 

a realizar 
gociación d

isición; 

, 

ntos adjun

ión. A la 
arse la doc

o de acta d
en donde c

por el repr
ante, en 
versión de 

nes de as
o en los in

ros auditad
cumentació
ra y admi

al de la fec

ada de la 
sus modif

n acta no
aga consta
udicialmen
os y financ

Fusión de Ent
Acciones de u
ilar Naturaleza

sora; 

s no se ad
de la pers

que incluy
de las accio

ntos a la so

solicitud 
cumentació

del órgano
conste la d

resentante
donde i

acciones 

seguradora
ncisos a) y

dos referid
ón comple
nistrativa d

cha de la s

escritura c
ficaciones,

tarial, del 
ar si la as
te por acti
ciamiento d

tidades Aseg
una Entidad A
a  

dquieran d
sona individ

ya, entre o
ones; 

olicitud. 

de autoriz
ón siguient

o compete
ecisión de

e legal de
ndique lo
de que se

as o  rea
y b) anterio

dos al eje
ementaria 
de la mism

solicitud; y,

constitutiva
, si las hub

represent
seguradora
vidades re
del terroris

guradoras y d
Aseguradora 

irectamen
dual o jurí

otros: cant

zación de 
te: 

ente de la 
e adquirir la

 la asegu
os planes
e trate. 

segurador
ores, debe

rcicio cont
que perm

ma, referid
, 

a de la so
biere. 

tante lega
a o la rea
elacionada
smo. 

de 
o JM-88

  

te de la en
ídica propi

tidad, tipo,

adquisició

asegurad
as accione

uradora o 
s de neg

ras extran
erá presen

table inme
mita conoc
da al últim

ociedad em

al de la en
asegurado
as con el la

 
8-2010 

 

ntidad 
etaria 

 valor 

ón de 

dora o 
es. 

de la 
gocios 

njeras, 
ntar lo 

ediato 
cer la 

mo día 

misora 

ntidad 
ora ha 
avado 



 

 
 
Artículo
docume
está inc
complem
anterior
deberá 
partir de
podrá s
 
Transcu
Superin
persistir
informa
 
Artículo
plazo d
satisfac
elevará 
deberá 
solicita,
técnicas
inversio
 
La Junt
siguient
adquisic
Bancos

 
Artículo
reglame
Superin

Reglamento 
Reasegurado
de una Reas
 

o 13. Pre
entación e
completa o
mentaria 
r, la Super
atender e

el día sigu
er prorrog

urrido el p
ntendencia
r interés p
ción corre

o 14. Dict
de treinta 
cción la do

a conside
considera
no produ

s o el p
onista. 

ta Monetar
te al de l
ción de a
 para que 

o 15. Ca
ento será
ntendencia

para la Auto
oras y la Adq

seguradora po

esentación
e informac
o contiene
que se c
intendenci

el requerim
uiente al de
ado por un

plazo, sin h
 de Banc
podrá rea
spondiente

tamen y p
(30) días

ocumentac
eración de 
ar, entre o
ucirá defic
patrimonio 

ria dentro 
a fecha d
cciones, y
continúe c

asos no p
n resuelto
 de Banco

orización de F
quisición de A
or Otra de Sim

n de info
ión recibid
e errores, 
considere 
ia de Banc

miento den
e la fecha 
na sola vez

haberse a
cos archiv
activarse la
e. 

plazos. La
, contado 
ción e info
la Junta M

otros aspe
iencia en 

técnico, 

del plazo 
de recepci
y devolve
con el trám

CA
 DISPO

previstos
os por la

os. 

Fusión de Ent
Acciones de u
ilar Naturaleza

ormación. 
da se esta
o que fue
de utilida

cos lo indic
ntro del pla

de notifica
z, hasta po

atendido de
vará el ex
a solicitud

a Superinte
a partir 

ormación 
Monetaria e
ectos, que 

las invers
o deficie

de quince
ión del di
rá el expe

mite corres
 

APÍTULO IV
OSICIÓN F

. Los cas
a Junta M

tidades Aseg
una Entidad A
a  

Si de la 
ablece qu
era neces

ad en rela
cará por e
azo de tre
ación, el q
or igual pla

e conform
xpediente 
d, sujeto 

endencia d
del día si
que se re
el dictame

la invers
siones que
encia pat

e (15) días
ctamen, a
ediente a 
pondiente

V 
FINAL 

sos no p
Monetaria

guradoras y d
Aseguradora 

revisión 
e alguna 

sario reque
ación con 
escrito al so
einta (30) d
que, a soli
azo. 

midad el re
respectivo
a la actu

de Bancos
iguiente a
equiere en
n correspo
ión cuya 
e respalda
trimonial 

s, contado 
autorizará 

la Super
.  

previstos e
, previo 

de 
o JM-88

  

de la soli
de las mi

erir inform
el artícu

olicitante, 
días, conta
citud razo

equerimien
o. En cas
alización 

s, dentro d
al que rec
n este cap
ondiente, e
autorizació
an las res
en la en

a partir d
o denega

rintendenc

en el pre
informe d

 
8-2010 

 

icitud, 
ismas 

mación 
lo 12 
quien 
ado a 
nada, 

nto, la 
so de 
de la 

de un 
ciba a 
pítulo, 
el que 
ón se 

servas 
ntidad 

el día 
ará la 
cia de 

esente 
de la 


